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valores del Estado, al tipo que para este efecto sefialan las dis
posiciones vigentes. En la escritura notarial se copiará integra
mente el resguardo del depósito y, en su caoo, se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o su fiador. 

4.0 En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la aDra 
como los pliegos generales, facultativas y económicas se entien
den formando parte del contrato. Se consignará especialmente 
la conformidad del adjudicatario con lo prevenido en la nor
ma 13 de la Orden de convocatoria, 

5.0 El plazo para la terminación de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dos afias, a partir de su comienzo, y éste 
a su vez se efectuará dentro de los veinte días naturales si
guientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden. 

6.0 El adjudicataria habrá de abonar los gastos de inserCión 
del anuncio de convocatoria en el «Boletín Ofici,a; del Estado» 
y en el de la provincia de Huelva. También serán de su cuenta 
los honorarios de la Mesa y las de los Notarios autorizantes del 
acta mat riz de loa subasta y de la escritura de contrata y de 
las copias de cada una de ellas que sean necesarias y demás 
gastos que ocasione la subasta, así como el pago de cuantos 
impuestos graven esta contrata y su formalización, ineluído el 
Impuesto Gener al sobre el Tráfico de Empresas, de conformi
dad con lo estatuído en el articulo primero del Decreto 221/'1965, 
de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda ser éste repercutido 
como partida independiente del presupuesto. 

7.0 Igualmente quedará obligado a IlIsegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure, su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable en caso de siniestro que 
el importe íntegro de loa indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósi'tos para ir pagando la obra que se recons
truya a medida que se vaya realizando previas las certifica
ciones facultativas, así como los demás trabajOS de la adap
tación. 

8.0 El importe de la contrata, así como los honorarios de 
los sefiores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo 
al crédito consignado en el capítulo sexto, artículo primero, gru
po primero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional 
de Ensefianza Media y Profesional en la f o r m a siguiente: 
4.000.000, de pesetas para 1966 y 10.228.297,3,6 pesetas para 1967, 
previa la presentación mensual de certificación de obra ejecu
tada, con deducción de la baja y cuentas de honorarios facul
tativos, en la forma que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la materia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y. demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media, 

ORDEN de 29 de diciembre de 1966 por la qUe se 
adjudica definitivamente la subasta de las obras 
de construcción del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villanueva de los Infantes (Ciudad 
Real). 

Ilmo. Sr. : Vista [a propuesta de adjudicación provisionaJ 
acordada por la Mesa de contratación de ¡as obras de cons
t rucción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vi
llanueva de los Infantes (Ciudad Real), redactado por el Ar
quitecto don Víctor Caballero Ungría, aprobado por Orden 
ministerial de 28 de noviembre último, como consecuencia de 
aa subasta celebrada en el día de hoy, en cumpUmiento de 
convocatoria de la misma, de fecha 28 del citado mes de no
viemblre (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre), 

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo. ha re
suelto : 

1.0 Adjudicar definitivamente aa subasta de las obras de 
construcción del Centro de Ensefianza Media y Profesional de 
Villanueva de los Infantes (Ciudad Real) a don José Soto 
Conesa, con domicilio en la calle de Calvo 8otelo, número 62, 
tercero, de Valdepeñas (Ciudad Real), por ~a cantidad de nue
Ve millones seiscientas siete mil seiscientas noventa y una pe
setas con cuatro céntimos, lo qu~ representa una baja del 20,4'3 
por 100, con suj eción a las normas contenidas en el pliego de 
condiciones generales pllira la contraltación de obras a cargo 
de1 Departamento, particulares del proyecto, en la convocatoria 
de subasta y en la oferta del licitador, 

2.0 Dentro del plazo de treinta dias naturales, a contar 
desde el siguiente ail de la fecha de esta Orden, se OItorgará 
por la Dirección General de Ensefianza Media y el adjudica.
tario la correspondiente escritura púWica ante el Notario de
signado en turno, 

3.° El adjUdicat ario depositará previamente, en la Caja ae.. 
n~al de Depósitos o en una sucursal de la misma, y a dispo
sición de este Ministerio, la fianza. detinlJtiva. de cuatrocientas 

ochenta y dos mil novecientas ochenta pesetas con cincuenta y 
seis céntimos, eqUivalente al 4 por 100 del presupuesto de con
trata., conforme a la norma décima de la convoca.toria de su,. 
basta. Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o 
en valores del Estado al tipo que para este efecto sefíalan las 
d isposiciones vigentes. En la escritura notarlal se copiará ín
tegramente el resguardo del depósito y, en su caso, se con
signarán las pÓlizas justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudica,tario o su fiador. 

4 .° En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre ¡as estipulaCiones que, tanto el presupuesto de la obra. 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y eco
nómicas, se entienden formando parte del contrato. Se consig
nará especialmente la conformidad del adjudicatario con lo pre
venido en la norma decimotercera de la Orden de convocatoria. 

&.0 El plazo para la terminación de la totaJidad de las 
obras es, como máximo, el de dos afias, a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectua r á dentro de los veinte dias natura.
les siguientes al de la firma de la escr1tura de adjUdicación, 
a que se refiere el apartado segundo de esta Orden. 

6.0 El adjUdicatario habrá de abonar los gastos de inse!'
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta.. 
do» y en el de la provincia de Ciudad Real. También serán de 
su cuenta los honorarios de la Mesa y los de los Notarlos auto
rizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura de 
contrata y de las copias de cada una de ellas que sean nece
sarias y demás gastos que ocasione la subasta. asi corno el 
pago de cuantos impuestos graven esta contrata y su formali
zación, incluído el Impuesto general sobre el Tráfico de Empa-e
sas, de conformidad con lo estav~do en el artículo primero 
del Decreto 2211/196'5, de 11 de febrero, sin que, por tanto, 
pueda ser éste repercutido como partida independiente del pre
supuesto. 

7.0 Igualmente qUedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe integro de la cifra de adjudicación durante e1 plazo 
que dure su ejecución. La póliza habr á de entenderse con la 
condición de que, si bien el cont ratista la suscribe con este 
carácter, es requisito indispenslllble, en caso de siniestro, que 
el importe íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja. 
General de Depósitos para ir pagandO la obra que se re
construya a medida que se vaya realizando previas las certifi
caciones facultativas, así como los demás trabajos de aa a.dap
tación. 

8.0 El importe de la contrata, así como los honorarios de 
los sefiores Arquitecto y Aparejador se abonarán con cargo a.l 
crédito consignada en el capítulo sexto, artículo primero, gru
po pdmero, de1 p;resupuesto de gastos del Patronato Nacional 
de Ensefianza Media y Profesional en la forma siguiente: Pe
setas 4,000.000 para 1966 y 18.423.000,96 pesetas para 1967, previa 
la presentación mensual de certificación de obra ejecutada., con 
deducción de la baja y cuentas de honorarios facwtatJvos, en 
la forma que detemnnan las condiciones del proyecto y díspo
siclones vigentes sobre la materia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
MOOl"id. 29 de diciembre de 1966. 

LORATAMAYO 

IlmO. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se nom
bra Vocal del Patronato del Centro Provincial Co
ordinador de Biblioteca¡¡ de Luyo a tron José Luis 
de BIas Escolante. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patronato del 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Lugo y el in
forme emitido por la Oficina Técnica del Servicio Nacional de 
Leotura, y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto de 4 de julio de 19'52. 

Este ' Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal del Patro
nato del Centro Provincial C90rdinador de Bib110tecas de Lugo 
a don José Luis de Bolas Escolante. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años, 
Madrid, 14 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

r.lmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se auto
riza al Rectorado de la Universidad de Madrid 
para que nombre Doctor «honoris causa» a don 
Richard Konetzke, Profesor de la Universidad de 
Colonia. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición de la Fa.cu¡.tJad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madi'id. favorablemente informada 
por el Ministerio de As~tos EJptel"iores y el Reotonl.do de d1cha 
UnWetsida.d, 
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Este Ministerio, de acuerdo con lo d'ispuesto en el a.rtículo 2'1 
de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto ootorizar al Recto
rado mencionado para que nombre Doctor «honoris causa.» a don 
Richard Konetzke, Profesor de la Universidad de Colonia.. 

Lo digo a V. I. paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 18 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 de enero de 1967 por la que se crea 
en la Facultad de Medicina de Granada una Escue.
la Profesional de Cirugía Reparadora. 

TImo. Sr.: Visto el proyecto remItido por el Rectorado de 
la Universidad de Granada, . 

E1>te Ministerio, de conformidad con el Consejo NacioDali 
de Educación, ha resueI.to crear en la Fa.cultad de Medicina 
de la expresada. Universidad una Escuela Profesional de Ciru
gía Iteparn.dora con arr eglo a. los Estatutos que figuran a con
tinuaeión. 

Lo digo a V. I. poca su conocimiento y demás efectos. 
Dios gua,rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de enero die 1967. 

LORA TAMiAYO 

, TImo. Sr. Di-rector general de Enseñanza Universita.ria. 

ESTATUTOS 

I. OBJETIVOS DE LA ESCUELA 

De conformidad con lo dispuesto en la. Ley de 29 de julio 
de 19~ Y en los artículos 55 a. 59 del Decreto ordellJador de 
la Facultad de Medicil1Ja de 7 de julio de 1944, la Escuela Pro
fesional de Ci-rugia Reparadora de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Grnnada tiene los siguientes objetivos 
fundamentales: 

1. ContribUir a la formación cientifica y profesiOnal de los 
Méddcos interesados en los problemas de la Cirugía Plástica y 
Reparadora. 

2. Colaborac con las cátedras y servicios de la Facultad 
de Medicina y Hospital Clínico de San Cecilio, de Granada. 

3. Realización de cursos monográfiCOS y de a.mplia.ción. 
4. Formación de un núcleo de investigadores. 
5. Asesoramiento de estudios y realizaciones colectivas mé

dico-sanitarias en los aspectos cien'tifico, social y profesional. 
6. Intercambio con las Instituciones cientifices, d.oceIlites 

y hospj,talarias nacionales y extral1jern.s. 

n. DIPLOMAS QUE CONCEDERÁ LA ESCUELA 

Los Méddcos que deseen alca.nza,r el diploma de asistencia 
por haber cursado con aprovechamiento las ensefianzas, a juicio 
de la Escuela, segui-rán el plan de estuddos que figUra en el 
titulo VI de estos Estatiutos y deberán superar las pruebas 
fiscales. 

La. Escuela podrá conferi-r, además, diplomas en aspectos con
cretos de la Ci-rugía plástica y repacadora y de asistencia a 
los cursos monográficos y de ampliación que se celebren. . 

Los diplomas serán expedidos por el Reotorado de la Um
versidad de Granada, a propuesta del Dj.rector y preVia con
formidad del Decano de la FacUMad de Medicina. 

lIT. PERSONAL DOCENTE 

1. El personal docente estará constituído fundamentalmente 
por el CIa.ustro de la Facultad de Medicina de Granada.. a,c.. 
tuando como consultores loS CatedráJticos ord'Íllarios de la 
mLsma. 

2. El Director de la Escuela. será el Profesor Doctor don 
Felipe de Dulanto y Escofet, Catedrá tico ordinario de la Fa
cultad de Medicina de GrallJada y Médico especialista en Ci
rugía Reparadora. 

3. Serán Profesores aquellos especialistas que, a juicio de 
la Facultad de Medicina y a propuesta del Director, aceptada 
por el Decano y la Jun,ta, de Facultad, nombre el Rectorado 
de la Universidad. Existi-rá también un Profesor Secretario 
de la Escuela, que se nombrará de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 82 de la Ley de Ordenación Universi,wia. 

IV. DE LOS ,MEDIOS MATERIALES PARA LA ENSEÑANZA 
E INVESTIGACIÓN 

La. Escuela podrá d isponer de : 

1. Las instalaciones del Servicio de Cirugía Plástica y de 
la del Hospital Clínico de San Cecilio, de la Facultad de Me
dicina de Granada, establecido por acuerdo de la Junta de 
<tlinicas de 15 de octubre de 1955, que ha. venido func1awwdo 

como anexo a la CHnica Universi,taria de Dermatología Méd,i
co-quirúrgica. 

2: Del Laboratorio de Investigación de la cáJtedra de Der
matología (biología, heridas y quemaduras, trasplantes, cáncer 
cutaneomucoso, cj,tología, h istopatología, histoquj,mia) y del Cen
tro de Investigaciones Méddcas de la Facultad de Medicina de 
Granad'a para las cuestiones generales. 

3. De las Clínicas y Servicios de la Facul,tad de Med'¡cina 
y HospItal CJínico, en especial de las cátedras de Patología 
Quirúrgica y de Especialidades Médico-quirúrgicas. 

V. D EL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Constiotui-rá n Sus ingTesos normales las maJtirículas de los 
alumnos y las subvenciones oficiales y privadas que puedan 
concederse. Fluncionará meddante contabilidad propia dentro del 
presupuesto y cuentas generales de la Universidad de Granada 
(Facultad de Medicina). 

VI. PLAN DE ESTUDIOS 

1. Curso para el diploma de asistencia en la Escuela Profesio
nal de Cirugía R eparadora y de haber cursado con aprovecha

miento los estudios 

El plan de estudios se desarrollará duranote cuaMo CUl'SOS 
acadénúcos (cu3ltro años de eSCOlaridad), comprenddendo los 
siguientes grupos de materias: 

1.0 F1uncionamientos, principios y técnicas generales de la 
Cirugía Plástica Reparadora. 

2.0 Cabeza y cuello. 
~.o Tronco y abdomen. 
4.° Extremidad superior. 
5.° Extremidad inferior. 
6.° Aspectos psicológicos y psiqu¡,átricos. 
7.° Aspectos sani,tarios. sociales, profesionales y legales. 
8.° Normas bási<.:hS de investigación. 

La. enseñanza se desa.rrollará med,iante lecciones teóricas, 
sesiones de semin8trio y partioipación activa en la labor de los 
consultorios enfermerías, quirófanos, labor3ltorio de investiga
ción y de las restantes secciones establecidas. El curso se ini
ciará el 15 de octubre de cada año, anunciándose la matricula 
durante el mes de septiembre. Además, duran'te los cuaJtro años 
de escolaridad. asistirán en plan rotatorio a las Clínicas de Pato
logia Quirúrgica y de Especialidades Médico-quirúrgicas. 

Durante el periodo de escolaridad, los alumnos verificarán 
una tesis original en cuya cola,borac~ón se procurará fijar y 
perfeccionar sus posibiUdades. familiarizándose con los tmba
jos de investigación y el manejo de la bibliografía. 

Finalj,zados los cuatro oursos académicos, los alumnos se 
someterán a unas pruebas . finales de suficiencia an'te el Tri
buIl!al designooo por el Rector de la Universidad, a propuesta 
del Director. previa conformidad del Decano de la ' Facultad 
de MedIcina. De dicho Tribunal formarán parte necesariamen
te los Cate<káticos ordina.rios de Patología QUirúrgica, y el 
Director de la Escuela. 

La Escuela faciUtará a sus alumnos que no sean doctores 
la elaboración de sus tesis. 

2. Diplomas en aspectos concretos de Cirugía plástica y re
paradora 

Completado por los al,umnos el periodO que, en cada caso, 
se considere oportuno, deberán someterse a un'as pruebas de 
suficiencia. Para juzgarlas se nombrará un Tribunal de modo 
similar a lo indicado en el párrafo an'terior. 

3. Diploma de cursos monográficos, de ampliación y perfec
cionamiento 

Se concederán a los Médicos que asistan con as iduidad a 
los mismos. 

ORDEN de 27 de enero de 1967 sobre cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el r ecurso contencioso-administrativo promovido 
por don Serapio Garray Millán contra R esolució;!. 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 
23 de noviembre de 1965 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo número 
261, interpuesto por don . Serapio Garray Millán , contra Resolu-, 
ción de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 23 de 
noviembre de 1965. el Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
el día 15 de octubre de 1966, cuya parte dispOSitiva dice: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo que don Serapio Garmy Millán in,terpuso contra la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 2'3 de 
noviembre de 1965, debemos declarar y declaramos en primer 
término no hallarse ésta ajustada a derecho, por lo que la ·anu
lamos, y, en segundo lugar, que al recurrente -tiene que recono
cérsele, en rela,ción con el arltíoulo sexto de la Ley de 4 de ma.yo 


